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  AUTO  No. 027 

   VERBAL (Restitución de Tenencia)  

   RADICACION: 761473103002-2023-00145-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  

  Como quiera que  no fueron subsanados los defectos de la demanda 

de  carácter Verbal (Restitución de Tenencia) Contrato Leasing formulada 

mediante apoderada judicial por el Banco Davivienda S.A. a través de su 

representante legal, contra la señora Luz Adriana Montoya Acuña en su condición 

de locataria según contrato Leasing respecto a los  bienes  identificados con las 



placas EST. 705 y EST.706 dentro del término otorgado para ello  mediante auto  

debidamente notificado por estado y publicado en el micrositio de éste Despacho, 

se procederá a su rechazo y a la entrega de los anexos al interesado sin que sea 

necesario desglose alguno y  por último, se comunicará a la oficina de apoyo judicial 

adjuntándole  el formato  de compensación debidamente diligenciado. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R e s u e l v e: 

  1º.- Rechazar la demanda Verbal (Restitución de Tenencia) 

Contrato Leasing formulada mediante apoderada judicial por el Banco Davivienda 

S.A. a través de su representante legal, contra la señora Luz Adriana Montoya 

Acuña por lo expuesto en la motivación. 

  2º.- Ordenar la devolución de los anexos al interesado, sin que sea 

necesario desglose alguno. 

  3º.-Comuníquese ésta decisión a la oficina de apoyo judicial 

aportándole el formato de compensación debidamente  diligenciado. 

  4º.-  Ordénase el archivo o cierre definitivo de ése expediente. 

  5º.- Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la 

ley 2213 de Junio 13  de 2022 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El Juez  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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